
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas

http://run.gob.es/xcjkma

Entidades Locales:

Fecha desde:

Nombre:

Región NUTS de concesión:

Fecha hasta:

Órgano:

DNI/NIF:

CC. Autónomas:

Contiene:

Departamento:

Actividad NACE del beneficiario:

Admón. del Estado:

Instrumentos de ayuda:

01/01/2022

B38644738

31/12/2022

HACIENDA EL PEDREGAL, S.L.

Criterio de selección de búsqueda

Código BDNS:

Otros órganos:

Finalidad (política de gasto):
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Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas

http://run.gob.es/xcjkma

Administración Departamento Órgano Convocatoria URL de las BBRR
Aplicación

presupuestaria
Código de
concesión

Fecha de
concesión

Beneficiario Importe Instrumento
Ayuda

equivalente

CABILDO INSULAR
DE LA PALMA

EXCMO. CABILDO
INSULAR DE LA
PALMA

CONVOCATORIA 2022
DE LAS
“SUBVENCIONES
PARA EL APOYO A LA
RECUPERACIÓN DE
LOS NEGOCIOS A
LAS PERSONAS
AUTÓNOMAS Y
EMPRESAS
AFECTADAS POR LA
ERUPCIÓN
VOLCÁNICA EN LA
ISLA DE LA PALMA”

http://www.bopsantac
ruzdetenerife.es/boleti
nes/2022/25-5-22/25-
5-22.pdf

2022-241/470901 SB86513897 27/10/2022 B38644738
HACIENDA EL
PEDREGAL, S.L.

4.600,00 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPREST
ACIÓN

4.600,00
EUR

CANARIAS CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,
INDUSTRIA,
COMERCIO Y
AUTÓNOMOS

SUBVENCIONES
EMERGENCIA POR
ERUPCIONES
VOLCÁNICAS ISLA DE
LA PALMA

http://www.gobiernod
ecanarias.org/boc

2022-1514-
G/433C/4700200-
4100045-00020524

SB67997959 07/07/2022 B38644738
HACIENDA EL
PEDREGAL SL

45.000,00 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPREST
ACIÓN

45.000,00
EUR

CANARIAS CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,
INDUSTRIA,
COMERCIO Y
AUTÓNOMOS

SUBVENCIONES
EMERGENCIA POR
ERUPCIONES
VOLCÁNICAS ISLA DE
LA PALMA

http://www.gobiernod
ecanarias.org/boc

2022-1514-
G/433C/4700200-
4100045-00020524

SB63882326 25/02/2022 B38644738
HACIENDA EL
PEDREGAL SL

45.000,00 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPREST
ACIÓN

45.000,00
EUR

Concesiones (resultado de búsqueda)

Esta información es la suministrada por los órganos y entidades de las Administraciones Públicas a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y se ajusta a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los derechos de oposición, rectificación y cancelación se ejercitarán ante el órgano o la entidad que
concede cada subvención.
La reutilización de los datos del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas está sujeta a una serie de restricciones y consideraciones legales. Consulte el aviso legal en
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/avisolegal.
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